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OBLIGACIONES A CUMPLIR DESPUES DEL DICTAMEN FISCAL 2010
	OBLIGACIONES
	FUNDAMENTACION Y PLAZOS PARA LA PRESENTACION
	FORMA Y LUGAR DE PRESENTACION



	OBLIGACIONES ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

	Pago de diferencias determinadas por auditoria y  Presentación de Declaración anual complementaria
	Con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, las diferencias de impuestos a pagar, en su caso, manifestadas como pendientes de pago a la fecha de la presentación del dictamen fiscal deberán ser cubiertas en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha de presentación del dictamen.
En este sentido se deberá presentar, en su caso, en los mismos plazos la declaración anual complementaria por dictamen
	Portal del banco
Portal del SAT



	OBLIGACIONES ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO

	Pago de diferencias determinadas por auditoria 
	Dentro del Código Financiero del Estado de Veracruz no se establece obligación de dictaminarse para efectos de impuestos estatales (como es el caso del 2% sobre nóminas); en virtud de ello tampoco se regula un plazo a considerar como espontáneo para cumplir con el pago de contribuciones estatales que se observen o deriven con motivo del dictamen.

 No obstante lo anterior, si con motivo de su revisión, el contador público registrado determinó diferencias relativas a contribuciones estatales, estás deberán pagarse en cualquier momento antes de que la autoridad ejerza sus facultades de comprobación, para considerarse el pago como espontáneo.  
	Línea de captura a través del portal de la SEFIPLAN.



	Presentación de dictamen
	Adicionalmente, existe por disposición expresa del  artículo 104 del Código Financiero del Estado del Veracruz, obligación de presentar la siguiente información:

· Una copia fotostática completa del cuadernillo dictamen, así como del acuse de recibo por parte del SAT 
· Escrito libre fundamentándose en el artículo 104, fracción III del Código Financiero para el Estado de Veracruz, el cual establece la obligación de presentar ante las autoridades fiscales, copia del dictamen fiscal, dentro de los ocho meses siguientes al cierre del ejercicio.
Deberá ser presentada a más tardar el día 31 de agosto del 2011, sin embargo, debido a la ampliación del plazo para presentar el dictamen fiscal del ejercicio 2010 al 15 de septiembre, recomendamos cumplir esta obligación lo antes posible una vez presentado el dictamen al SAT.
	Esta información deberá presentarse ante las oficinas de hacienda del estado que correspondiente al domicilio fiscal de la empresa.

En caso de tener varios registros estatales por tratarse de trabajadores al servicio de sucursales ubicadas en distintos municipios, sugerimos se presente la misma información ante todas las Oficinas Estatales de Hacienda involucradas, toda vez que no existe reglamentación al respecto.

	OBLIGACIONES ANTE EL INFONAVIT

	Pago de diferencias determinadas por auditoria
	Con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, las diferencias de impuestos a pagar, en su caso, manifestadas como pendientes de pago a la fecha de la presentación del dictamen fiscal deberán ser cubiertas en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha de presentación del dictamen.

Por lo que si en el dictamen que para efectos fiscales se presente ante el SAT se determinan diferencias en aportaciones de seguridad social, aplicaría la misma reglamentación. 
	A través del SUA en la Institución de Crédito autorizada.

	Presentación de dictamen
	Adicionalmente a lo anterior, existe por disposición expresa del  artículo 29 fracción VIII de la Ley del INFONAVIT, la obligación de presentar al Instituto copia del informe sobre la situación fiscal del contribuyente con los anexos referentes a las contribuciones por concepto de aportaciones patronales cuando estén obligados a dictaminar por contador público autorizado sus estados financieros.
Las Gerencias de Fiscalización en delegaciones, recibirán los dictámenes fiscales, conforme al  “Instructivo_Anexos_Dictamen_Fiscal_2010” que se adjunta al presente comunicado en archivo en PDF.
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